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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado No. 025 del 30 de septiembre de 2020. 

 La secretaria,  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2020 

 

Pertenencia No. 2018 – 00093 

 

  Se RECONOCE personería adjetiva a la abogada YAB LEIDY SOTO 

REYES como mandataria judicial sustituta de la parte actora, en la forma y 

en los términos de la sustitución arrimada al plenario por el togado CRISTIAN 

CASTAÑEDA DUARTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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